
Ta 

EPUBLICA DEL ECUADOR 
ICPRÍNTENDENCIA DE COMPAÑIAS y 

e 7 Ñ 

A 

RESOLUCION NO. -90-2-5-5-C5 vs0 59722 

Ec. Eufemia Uvidia Saltos 

SUBINTENDENTE DE INSPELCION Y CONTROL 

    

  

EONSIDERANDO: 

  

Que seovn Inforae de Control No.?0-359-CB de 1990-07-06 el Departaabnto de 

Control deneral de esta Entidad, há verificado la información susinistradh por el 

Centro de Cómputo, que la compañía ZANKANADO S.A., expediente No 57457-89,f no ha 
enviado dentro del plazo de Ley, copias autorizadas del Balance bBeneral Antal, del 
Estado de Pérdidas y Bananciar, asi cono de las mesorias de Jos adesinistradores e 

inforaes de los ¡Organisaos de Fiscalización (Auditoria Externa) y más dotusentos 
exigidos por la ley y Reglasento, correspondiente, a (Jos) ejercicion economicos (8) 

financiero (5) de 198%; 

Que, de acuerdo con el últiao noabramiento remitido a la Institución, consta 

registrado como adakpistrador « de la compañia JANKANADO S.A. el señor ta) UNPIERRELZ 
GARCIA RODOLFO. no> : 

Que, el Ártidulo 253 de Ja ley de Compañias faculta al Superintendente de 
Compañias sancionar con multa al administrador de la compañia, por la Fosisión 

señalada en el consiiderando primero; ; 

Due, de acuerda .con-el Artículo 22 de la Ley No. 5B, rejoraatoria de.lá Ley de 
Compañias, por Resolución No, 90-1-0-3-0001, del 11 de enero de 1590, se establece 
la tabla que gradóva el sonto de la sulta a ¡ieponerso$ 

En ejercicio de la delegación conferida por sl Señor Superintendente de Compañias, 
segun Resolución No. 90-1-5-3-010 del 2% de agosto de 1970; 

RESUELVE : 

ARTÍCULO PRIMERD.- IMPONER a titulo personal, al señor la) UNPIERREZ BARCIA RODOLFO, 

administrador de la cospañia JANKANADO 5S.A., la multa de DIECISEIS MIL 00/100 
SULRES —15/,16.000,00), por no haber renitido oportunamente a la Superintendencia de 

Compañias los documentos referidos en el considerando primero de esta Resolucion; 
advirtiéndole que la aulta podrá repetirse hasta el debido cuapliajento de la 
obligacion. 

ARTICULO SEGUNDO. -NOTIFICAR al señor ta) UNPIERREZ GARCIA RODOLFO en cualquiera de 
Jas formas establecidas en la Ley. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER la esnisión del Titulo de Crédito respectivo, una vez que 
sea acto Jirme O se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y PROCEDER 2 uu 

inmediata recaudacion, de conforsidad con la Ley. 

COnUN IAE EDO) Bop" firmada en la Su 
? en. 

ia de Compañias, en Guayaquil. 
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